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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

ADMINISTRACIÓN LOCAL

8663 Anuncio del Consorci Teledigital Mollet por el que se convoca licitación
del contrato para la producción de los informativos y otros servicios
audiovisuales del canal público del Consorci Teledigital Mollet, Vallès
Visió.

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:

a) Organismo: Consorci Teledigital Mollet.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Secretaría del Consorci Teledigital Mollet.
2) Domicilio: Plaza Cinco Pinos, número 1, 2.ª planta.
3) Localidad y código postal: Mollet del Vallés 08100.
4) Teléfono: 935796700.
6) Correo electrónico: g.caro@vallesvisio.cat.
7) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://www.vallesvisio.cat/

consorci-teledigital-mollet/perfil-del-contractant/.
8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta la fecha

límite de presentación de las ofertas.
d) Número de expediente: 7/2016.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicio.
b)  Descripción:  -  La  producción  de  informativos,  programas  y  espacios

audiovisuales de producción propia. Los servicios se realizarán desde la
redacción central  bajo  la  dirección de los  responsables  de informativos,
programación y dirección de Vallès Visió, que comprenden los municipios de
Mollet  del  Vallés,  Parets  del  Vallés,  Montornés  del  Vallés,  Montmeló,
Martorelles  y  Vallromanes.

- La producción técnica, realización, posproducción y continuidad de Vallés
Visió. Estos servicios contemplan la gestión técnica del canal, incluyendo los
servicios  de  continuidad  y  emisiones,  gestión  y  control  de  producción,
realización de plató, grabaciones de exteriores, posproducción, grafismos y
rotulación, ingesta y gestión de contenidos digitales, producción de anuncios
publicitarios y servicios derivados de la gestión televisiva bajo la dirección de
la Dirección de Contenidos del Consorcio.

c) División por lotes y número de lotes/Número de unidades: No.
d) Lugar de ejecución/entrega:

1) Domicilio: Plaza Cinco Pinos, número 1, 2.ª planta.
2) Localidad y código postal: Mollet del Vallés 08100.

e) Plazo de ejecución/entrega: Veinticuatro meses a partir del 1 de junio de 2016
y hasta el 31 de mayo de 2018, prorrogable por mutuo acuerdo hasta un
máximo de siete meses más.

f) Admisión de prórroga: Sí, de acuerdo con lo que se indica en el apartado 4.º
del Anexo 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

i) CPV (Referencia de Nomenclatura): 92220000-9 Servicios de televisión.
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3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta electrónica: No.
d)  Criterios  de  adjudicación:  -  Valoración  de  la  propuesta  de  mejorar  la

organización del servicio a lo que se refiere a turnos, picos de trabajo, fines
de semana, hasta a 23 puntos.

-  Mejora  en  el  equipo  profesional,  con  el  objetivo  de  dar  mejor  cobertura
informativa durante el  periodo de programación reducida.  Se valorará la
propuesta de sustituciones del  personal  de vacaciones,  hasta 7 puntos.

- Mejora del servicio de mantenimiento del material  técnico aportado por el
Consorci  Teledigital  Mollet,  hasta 10 puntos.

- Mejoras técnicas, hasta 5 puntos.
- Propuesta económica, hasta 55 puntos.

4. Valor estimado del contrato: 891.250,00 euros, IVA excluido.

5. Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 690.000,00 euros, IVA excluido, a razón de 345.000,00 euros
anuales. Importe total: 834.900,00 euros, IVA incluido, a razón de 417.450,00
euros anuales.

6. Garantías exigidas. Provisional (importe): No.  Definitiva (%): Sí, un 5% del
importe de la adjudicación (IVA excluido).

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación (grupo, subgrupo y categoría): No.
b)  Solvencia  económica  y  financiera  y  solvencia  técnica  y  profesional:  Lo

especificado  en  la  cláusula  19  del  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas
Particulares.

c)  Otros  requisitos  específicos:  Lo  especificado en  el  Pliego  de  Cláusulas
Administrativas  Particulares.

d) Contratos reservados: No.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 15:00 horas del día 6 de abril de
2016.

b) Modalidad de presentación: Lo especificado en la cláusula 13 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1) Dependencia: Secretaria del Consorci Teledigital Mollet.
2) Domicilio: Plaza Cinco Pinos, número 1, 2.ª planta.
3) Localidad y código postal: Mollet del Vallés 08100.
4) Dirección electrónica: No.

d)  Número previsto de empresas a las que se pretende invitar  a presentar
ofertas (procedimiento restringido):  No.

e) Admisión de variantes: No.
f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Tres

meses.
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9. Apertura de Ofertas:

a) Descripción: Secretaria del Consorci Teledigital Mollet.
b) Dirección: Plaza Cinco Pinos, número 1, 2.ª planta.
c) Localidad y código postal: Mollet del Vallés 08100.
d) Fecha y hora: 8 de abril de 2016, a las 12:00 horas.

10. Gastos de publicidad: Irán a cargo del adjudicatario, hasta la cantidad máxima
de 3.500,00 euros.

11. Fecha de envío del anuncio al "Diario Oficial  de la Unión Europea": 26 de
febrero de 2016.

12. Otras informaciones: - El plazo de presentación de las ofertas será de cuarenta
días naturales, a partir del día siguiente de la fecha de envío del anuncio al
"Diario Oficial de la Unión Europea", de acuerdo con la cláusula 13 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

- Obligaciones de carácter esencial del contrato: Las especificadas en la cláusula
26 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

- Penalizaciones: Las especificadas en la cláusula 32 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

Mollet del Vallés, 26 de febrero de 2016.- Josep Monràs i Galindo, Presidente
del Consorci Teledigital Mollet.
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